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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

42 ALDEA DEL FRESNO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Aldea del Fresno, en sesión de 3 de octubre de 2024,
aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos 20/2024, subexpedien-
te 2/2024 de crédito extraordinario y 2/2024 de suplemento de créditos, por un importe que
asciende a 165.944,34 euros.

El expediente permanecerá expuesto al público en la oficina de Secretaría-Interven-
ción municipal durante un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para los efectos de examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno, según lo dispuesto en
el artículo 177, en relación con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Si al finalizar el plazo de exposición al público no se presentaran reclamaciones, el ex-
pediente se considerará definitivamente aprobado, conforme a lo establecido en la citada le-
gislación.

Aldea del Fresno, a 3 de octubre de 2024.—El alcalde, Alberto Plaza Martín.

(03/16.177/24)
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